
Guayaquil, 25 de abril del 2013

AL CONSEJO DE ADMINISTRACTÓN Y A LOS ACCTONISTAS
ERVAMAVEL S.A.

Mediante la presente informo a ustedes sobre la Información Financiera y Societaria bajo
las Normas Internacionales de Infbrmación Financiera (NIIF's) para PYMES
correspondiente al 31 de diciembre del 2012. lo cual me he permitido realizar el siguiente
análisis:

. ADMINISTRACIÓN.- Esta área fue manejada conforme a lo dispuesto en las
resoluciones de la Junta General de accionista, quedando el libro de acta y libros de
participación en completo orden tal como lo indica la Superintendencia de
Compañía.

o FINANCIERA.- La empresa genero actividad en el periodo un ingreso anual de
3,600 00 (Tres mil seiscientos con 00/100 ctvs. de dólar), y una utilidad del
ejercicio de 651.41 (seiscientos cincuenta y uno con 4ll100 ctvs. de dólar).

. CONTABLE.- Se realizó la revisión de sus Libros Contables y estados financieros"
los mismos que nos muestran razonablemente la situación financiera de la
Compañía elaborados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera

{NIIF's) para las entidades controladas y reguladas por la Superintendencia de
Compañía.

De acuerdo a lo anteriormente anotado puedo concluir que los estados financieros se
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la
Compañía ERVAMA\€L S.A. al 31 de diciembre de 2012, asi como sus resultados,
Estado de cambios en el Patrimonio y flujo de efectivo correspondientes a los ejercicios
terminados en dichas fechas, de conformidad con las Normas de htformación Financiera

$IfF's) para PYMES
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ACTA DE JTINTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE
ACCIoNISTAS DE LA coMp¡,ñÍ,1ERvAMAvEL s.A.

En Ia ciudad de Guay'aquil. al primer dia del mes de Abril del año dos mil doce (2012).
siendo las 09:00 horas. en las oficinas de la Compañía situadas en Gual'aquil se reúne el
cien por ciento (100%) de los accionistas de la compañia ERVAMA!'EL S.A. con el
obteto de celebrar una Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas.

Actúa como Presidente. el titular el Ing. Emesto Pedro Velasquez Fuentes. ), como
Secretario Ia señora Evelr.n Viviana Bermeo Panchana.

El Secretario informa que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y, Universal
de Accionistas. la totalidad de socios de la compañia- cu1'a enumeración _v acciones que
representan. constan en el siguiente listado:

. Velásquez Fuentes Emesto Pedro, propietaria de 720 acciones ordinarias 1'

nominativas con un valor de USD $1.00 (UN 00i100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMEzuCA) cada una \. con derecho a 720
votos.

. Bermeo Panchana Er,elvn Viviana^ propietario de 80 acciones ordinarias v
nominativas con un valor de USD $1.00 (LN 00/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS LINIDOS DE NORTEAMERICA) cada una. v con derecho a 80
VOtOS.

En vista de que ha asistido Ia totalidad del capitai social suscrito v pagado de la
compañía- de conformidad con 1o previsto por el artículo 238 de la Le¡' de Compañías,
los asistentes resuelven de manera unánime constituirse en Junta General Universal v
Extraordinaria de Accionistas. El Presidente declara instalada la Junta"

A continuación el Presidente expresa que los accionistas deben pronunciarse sobre sr

aceptan la celebración de esta Junta General Um'ersal Extraordinaria. cu-vo Orden del
Dia puesto a consideración de la sala es el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

l. Conocer y resolver acercü de la Adopción de lals Normas Internaciottales de
I nfo rmación Financiera NII F

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformrdad con 1o propuesto
por el Presidente: razón por la cual la celebración de la presente Junta ¡,' el Orden del
Día quedan aprobados por unanimidad.

El Presidente declara instalada la sesión: I' su desarrollo es el siguiente:

l. Primer Punto del Orden del Día- Conocer y resolver acerca de Ia Adopción de
las Normns Internacionales de Informacün Financiera MIF

El Presidente de la Junta General, pone en conocimiento de los accionistas que.
virtud de la Resolución No. 08.GDSC.0I0 emitida por el Superintendente
Compañías, Abg. Pedro Solines -v publicada ar el Registro Oficial No. 498 del 3l

en
de
de



Diciembre de 2008. las Compañias sujetas a control v r,igilancia de la Superintendencia
de Compañías. se encuentran obligadas a aplicar las Normas Internacionales de
lnformación Financiera- para lo cual se establecieron tres grupos, mismos que aplicarian
las antes indicadas normas de manera oblieatoria- en los años 2010. 20Il v 2012
respectivamente.

En tal sentido. de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3. Del Artículo Primero de la
ar¡tes mencionada Resolución v que a continuación se expone, la compañía se encuenlra
obligada a aplicar NIFF en el año 2012.

"Artícu Io Primero.- Es tab

las Normas Inlernttcionales de Infbrmación Financiera "NIIF-" por Wrte de las
compañías ); entes sujetos al control y vigilancia de Ia Superintendencia de
('omoañías:

1. Aplicarán a partir clel I de enero del 201(): lns compañías 7,los entes su.ietos y
regulac{os por la Le_v de Mercado de l'alores. así como todas las com¡nñías

Ete e.jercen actividac{es de auditoría externa.

It

Aplicarana Wrtir del I de enero del 20ll: I¡ts compañías que tenganactivos
totales igltales rs superiores r¿ [,LS S 1000.000,A0 al 3] de diciembre del 2007:
las compañías Holding a tenedoras de acciones. que voluwariamente futbieren
confarmado grupos empresariales: las compañín,s de ecorutmía mixta y'las que
bajo la./brma .lurídica cle saciedades constirltra el E,stado y entidades del ,sector
público: las sucursales de compañías extranjeras u oftas empresas extranferas
esÍatales, paraestatales. privadas o mixtas. organizadas como personas
jurídicas y, las asociaciones que éstas./itrmen .v" que eierzan sus actividades en

el Ecuador.

( .. I

3. Apliparán a partir del I de enera del 20I 2: Las demás compañías no
consideradas.en los dos grupos anteriores

Se establece el año 20I I como período de transición: para tal e-fecto este gntry
de comryñías deberan elaborar ), presentar sus estados .financieros
comparativos con observancia de las Normns Internacionales de Infi¡rmación
f;inanciera "NIIF". a partir del año 201 1. "

Que, con Resolución No. SC-[NPA-UA-G-10-005 de 5 de noviembre de 2010.
publicada en el Registro Oficial No. 335 de 7 de dicrembre de 2010, la Superintendencia
de Compañías acogió la clasificación de PYMES. en concordancia con la normattva
implantada por la Comr¡nidad Andina en su Resolución 121il.

"Artículo Prinrcro' Para eJectos del registro y preparüción de e,stados.finnncieros.
la Superintewlencia de Compañías califica como PYMES a las personas .lurídicas
que atmplan las siguientes condiciones:

a^ Activos totales inferiores a CLIAT'RO MILLONES DE DOIARES.



c. Tengan menos cÍe 200 trctbct.ia¿tores (PersonaÍ Ocupado.). Para este ca[culo se

tomnrá el promedio antnl ponderado.

$e-epn.gdets lq; e;lado;ifu2q4gjqros- del presenleqefgiaia c,on ls imp-letLenlqejóa
NIII" para PYMI.S."

"Artículo Quinto,- Sustituir el numeral 3 del artículo prirnero de la Resolución No.
0B.G.DSC.010 del 20 de noviembre tie 2008. pltblicada en el Regisrro Oficial No.

198 del 3l de diciemhre de 2008. por el siguienre.

Aplicaran la Norma Internctcional de InÍbrmación Financiera para Pequeñas );
Medianas Entidades NIIF- para lqs PYMESI, para el re*istro. preryración y
presentación de estados,financiero,s. a lnrtir del I cle enero de 2012. todas acluellas
comryñías que cumplan las coruficionantes señnlada,s en el artículo primero de la
presente Resolucion.

3p_e;lqble,ce el q\p_ 2U,l pr¿w_o_WrLodp deluwttc.lpy para tal e.fbcro este grupo de

compañías deberan elaborar v presentat' sus estüdos Jinancieros compürutivos con

observancia a la Norma Internacional de htfr¡rmación Financiera para PeEteñas 
"v-

hleclianas Entidades ftlIII.' para las PYMES), a partir del año 201 1. "

"Artículo Sescto.- En el numersl 2 del ctrticulo primero de la Resolución No.
0B.G.DSC.0l0 de 20 de noviembre de 2008. publ.icac{a en Registro O-licial No. 198
cle 3l de diciembre de 2008. sttstitLtir " .. I¡ts compa.ñías qlte tengan activos iguales
o superiore.s a US.9 1'00A.0A0 al 3l de diciembre de 2007", por lo siguiente: "Las

comptñías que en base a sus estado de situacion Jinancier.a corlado al 3l de

diciembre de cada üño presenten cilras iguales o strperiores a las previstas en el
qrücttle pt:tmerp- d-e=estB Re-sebLcién gdppnrar -ppt: cl uini;lctls-de lq-lqLy'- sin

ntngún tramite, las NIII; c:ompletas en una soJa ocasión: por tanta si dejara de

usarla durante uno o mas perir¡dos sobre los que se iqforma o elige adoptarla
nuevamente con -posterioridad. ajustarcr ,sus. estados .financieros como si hubiern
estado utilizando NIIF completas en todos los periodos en que dejó de hacerlo. "

"Artículo 7.- Si la situctción de cualquiera de las compañía.s de.finidas en el
primero 3t segundo grupos cle ln Resolución Nr¡. }B.G.DSC.110 de 20 de noviembre
del 200B, publicada en el Registro O.ficial No. 198 de 3l de diciembre del mismo

año, cambiare. independientemente de si su mnrco contable anterior esnrvo basado

en NIIF cornpletas, aplicara lo dispuesto en la sección 35 "'fransición u la NIIF'
parct las PYMES", párra.fo,s 35.I 

'' 
35.2. que dicen:

35.L Esta Secc.ionse aplicará a unn entidad que adopte pttr primera vez la NIIF
Wra lcts PYMES. indeperulientemente de si su marco contable anterior estt¿w
basado en las NIIF completas o en otyo conjunto de principios de aontabilidad
generalmente aceptados (PCGA). lales como sus narmas contables nacionales. o en

otro fttarco tal como la base del impuesto a las ganancias local.



35.2 (hzct entidctcl solo lxtec{e acloltÍar por primera vez la NII["'parc las PYMES en

una única ocasiót't. Si wa enriclad qne uttliza la NIIF' ¡nra las PY^4fiS c{eia de
nsorls clur¿tnte unt¡ o tn¿is ¡teriocÍos ,sobre los que se inlbrmu 1t se le recluiere o elige
adoptarla nievoÍnenle con Et:;terirsric{ttd. las exenciones espec'iules.
sim¡tli/itncione"\ v otros requerimientt¡,s de esta seccitin no .seran aplicables ü nuevü
acÍo¡tción. ".

Artículo Nueve.- Ltts compañias del terc'er grupo que cumplan las condiciones
,señalatla,s en el ortict¿lo primero de la presente resolución. en el periodo cle

lran,sicirn (ttño 2() I l.). elabtn'aran obligcttctriamente un crr¡nogramn de
implemettÍaciótt ]¡ la.t conciliacktnes re.lbrit{as en el artículo seg¿nclo de la
Resolttción No. 08.G. DS(-.010 cle 20 ele noviembre del 2008.

Los ajusles e-fectuados ol inicio t, ctl término del pcriulo de tran.sicitin. cleherun
contabilizat"se el I efe enero c{cl 2012.

Arlículo DieL- Sin perlltcio cle lo señnlaclo anteriormente. cualcluiera de lo.s

cotnrytñías calilicaclas comt¡ I'YME padrá adoptar NIII" completas pnra la
preryffacion )t presentacion ele sus estados -fincmcieros, c{ecisión tJue comu¡ticctrá ct

|et*&per¡nrcnAenc¡a
r e.,s pe.cti vo,s d i s po s' i ci an es lego I e s.

LIna r,ez concluida la exposición del Presidente de la Junta" los accionistas luego de
cortas deliberaciones se pronuncian aprobando la adopción de las Normas
Intemacionales de Información Financiera, en acatamiento a la Que. con Resolucion
No. SC-INPA-UA-G-10-005 de 5 de noriembre del 2010, publicada en el Registro
Ohcial No. 335 de 7 de diciembre del 2010.

No habiendo otro punto que tratar. el Presidente concede un receso para que se redacte
Ia presente acta, ]' cumplido que fue. se reinstala la sesión con el mismo nilmero de
asistentes. r' leída que les fue el acta- se la aprueba por unanimidad" firmando para

constancia todos los acciorustas coruunlamente con el Presidente de la compañía e

infrascrita secretano quien certifica. siendo las diez horas se declara concluida la sesión

f.) Eruesto Pedro Velásquez Fuentes (Accionista) f.) Evell'n Viviana Bemeo Panchana
( Acci onista- S ecretaria)

CERTIFICO: Que La presente acta es fiel copia de su onginal. mlsma que consta en

los libros de actas de la Compañia. (SECRETARIO AD-HOC).-Gua1'aquil.l de Abril
d,el2012.

rkrff 'Wr#"tíJgS'pancrrana

SECRETARIA


